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EXTRACTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO MUNICIPAL 

CELEBRADO EL DÍA 27 DE MAYO DE 2010.

40/10 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 29 DE ABRIL DE 2010.

Es aprobada.

41/10 INTERVENCIÓN: ALEGACIONES PRESENTADAS 
A LA IMPOSICIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LA TASA POR 
UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO ESPECIAL 
DEL  DOMINIO  PÚBLICO  MUNICIPAL  A  FAVOR  DE 
EMPRESAS  DE  TELEFONÍA  MÓVIL.  APROBACIÓN 
DEFINITIVA.

Se  desestima  la  alegación  presentada  por  REDTEL, 
Asociación  de  operadores  de  telecomunicaciones  y  se  aprueba 
definitivamente la imposición y establecimiento de la Tasa.

42/10  INTERVENCIÓN:  RECONOCIMIENTO  DE 
OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EJERCICIOS ANTERIORES.

Se reconoce una deuda de 17.714,36 euros.

43/10 SECRETARÍA: DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PP SOBRE “RECHAZO AL 
ANUNCIO DEL GOBIERNO POR EL QUE SE PROPONE LA 
CONGELACIÓN DE LAS PENSIONES”.

Se aprueba la Moción presentada instando al Gobierno que 
suprima las medidas previstas.

44/10 SECRETARÍA: DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE 
MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  IU  “EN  CONTRA  DEL 
PLAN DE AJUSTE DEL GOBIERNO”.

Se aprueba la Moción presentada rechazando la congelación 
de las  pensiones y la reducción del  salario  de los trabajadores 
públicos.
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45/10  SECRETARÍA:  BANDOS,  DECRETOS  Y 
RESOLUCIONES DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y SRES. 
TENIENTES DE ALCALDE, DE LOS QUE SE DA CUENTA AL 
PLENO.

El Pleno queda enterado.

46/10*  SECRETARÍA:  MOCIÓN  DEL  GRUPO 
MUNICIPAL  IU  SOBRE  ADHESIÓN  AL  PROGRAMA 
“CIUDADES AMIGAS DE LA INFANCIA”.

Se  aprueba  la  Moción  presentada  solicitando  el 
reconocimiento  de  Colmenar  Viejo  como  Ciudad  Amiga  de  la 
Infancia.

47/10*  SECRETARÍA: MOCIÓN  DEL  GRUPO 
MUNICIPAL I.U. EN RELACIÓN CON LA APLICACIÓN DEL 
REAL DECRETO LEY 8/2010, DE 20 DE MAYO.

Disponer la realización de informe sobre aplicación a los 
empleados municipales del Real Decreto Ley 8/2010.
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